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ismm ¿lidcriturcs íorzosos á la Gaceta todos 
IOÜ p á e i l o í del Arcklpíélago erigidos civümente 
p&jsaado su importe los que puedan, y supliendo 
por los doiaás los londoa dej las respectivas 
proTincl&e. 

(iísai órden cíe 26 de Setiembre de 18SÍ). 

Se declara texto oficial j auténtico el de la 
dlspoBlelonea oficiales, cualquiera que aea tu 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

tanto serin obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Hela plaza para el dia de 4 Marzo de 1889. 
y vigilancia, los Cuerpos de la gruarnicion.— 

D dia, el Sr. Coronel D. Federico Novella.—Imagi-
l-El' Teniente Coronel D. Alejandro Eoj i—Hos-
Íprovisiones, núm. 2, cuarto Capitán.—Recono-

¡ u v t0 de zacate y vigilancia montada, Artil lería.— 
enfermos, núm. 2.—Música en la Luneta, de 
la noche, Artillería. 

iíhdm del Exorno. Sr. General Gobernador.—E-I 
in, Sargento mayor interino, Matías Marchirán. 

DMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

orándose en este Centro el paradero actual de 
JttgJ). Joaq-'in Romero y D. Baldomcro VOSL. 
' ¡ . . V a c i o , A d m . ^ i ^ t i ^vlv^x i T,. i trca-

vm Jineute fueron de la Administración depositaría 
f j evaEcija, y teniendo que entregarles los pliegos 

ĝos que les resultan de un expediente de des
ee les cita, llama y emplaza por tercera y úl-

Tez, por medio del presente, para que en el 
lo de nueve dias, ^ contar desde el en que^ se 

aPe¡ [Be el presento anuncio en la «Gaceta oficial» 
ü ta Capital, se presenten por sí ó por medio de 

rados, en esta oficina, á recoger y contestar dichos 
f, en la inteligencia que de (no hacerlo así, les 
i el perjuicio á que en derecho hubiere lugar, 
lila, 28 de Febrero de 1889 .—Luis Sagúes . i 

los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de_ la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de ía proposi
ción, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del in
teresado. 

Cavite, 1.° de Marzo de 1889.—Edelmino Gacen. 2 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS, 
cumplimiento á lo dispuesto por el Excmo. Sr. 

> nador General en acuerdo de 1.° del presente mes, 
¡e; u en concierto particular, el dia 9 del mismo 

I dü/ eUespacho del Jefe que suscribe, la adquisición 
iicaj ios i j ^ g ^ ¿ g ^ g impreSos necesarios para el ser-
renz.'esta Ordenación de Pagos y las Subdelegacio-
J : «ramos locales del Archipiélago, bajo el pliego de 
edicí Piones que se halla de manifiesto en el Negociado 

*G« ttiTo de este Centro de Contabilidad, para que los 
MÍ con Establecimiento abierto, que deseén ad-
^ ,el servicio de referencia, puedan hacer sus pro-

li15,- ^s en la fecha antes mencionada, en que se ad-
^ennitivamente dicho servicio. 
JUE .se publica para general conocimiento. 
A1-0 de Marzo de 1889.—El Ordenador, 
m ««stamante. 

^CKETARIA DE LA COMANDANCIA 
DI!L ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JONTA 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
1'Apo't?ÍCÍOn del Excmo. Sr. Comandante general 
^ Wim0 ' se j u n c i a al público qne el 11 de 

^ion \ v las diez cle su niañaua ' £e sacai'a 
Multad ica por 2.a vez, con motivo de ha-

^«lab i ( l e s i e r t a la 1-a' el suministro de los 
^'los de : adera, comprendidos en el grupo 

R. 
.2 

^msros 17 y 18, que durante dos años 
r l i e ^ ^ en este Arsenal, con estricta suje-

% Ciín condiciones inserto en la «Gaceta de 
^ W^ero 6 de 6 de Enero último, cuyo acto 
ho'se f311^ â ̂ unta especial de subastas que 

•0 Y n Sirá en este Establecimiento en el dia 
^ros antes de la señalada, dedicando 

áü minutos á las aclaraciones que deseén 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
11 del entrante A b r i l , á las diez de su mañana, se sa
cará á licitación pública por 2. ' vez, con motivo de ha
ber resultado desierta la primera, el suministro de los 
carbones Australia y Coc comprendidos en el grupo 
4.°, Ipte núm. 9, que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de 2 años, con estricta sujeción al pliego de con-
d icK)n^mse r to_en la_«Gaceta de M a n i l a ^ j i ú m ^ ¿ ds 
Junta especial de subastas que al efecto, se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á l a s aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entreg'a de las propo
siciones á cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 1.° de Marzo de 1889.—Edelmino Gacen. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Vacante desde este dia, por renuncia de los que 
la desempeñaban, la Recaudación general de las con
tribuciones é Impuestos de esta Capital y eu rádio 
municipal, se pone en conocimiento del público, para 
que las personas que deséen desempeñar dichas plazas 
lo soliciten de esta Administración en el término de 20 
dias, á contar desde esta fecha, prévia la oportuna 
instancia, en la que harán constar la importancia de 
la fianza que ofrezcan como garant ía del expresado 
cargo. . 

Manila, 1.0 dejMarzo de 1889 . -EÍ Admiuiátrador, Juan 
Pacheco. ^ 

de la mañana; debiendo reunir el ganado que se pre
sente, las condiciones siguientes: 

Edad 2 á 3 años. 
Alzada 6 cuartas. 

Conformidad. . { ̂ o1*80 recto y las propias para carga y 
. ( a poder ser, que no haya trabajado. 

Precio el que se estipule. 
Manila, 21 de Febrero de 1889.—Enrique Hore. 1 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l dia 8 del actual á las ocho en punto de la ma
ñana , y en el local de costumbre se verificará el 3.er 
sorteo de la Lotería Nocional Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 2 de Marzo de 1889.—P. O., Gonzalo Fernan

dez Anduaga. 3 

Don Enrique Hore y Agraz, Coronel del Regimiento 
peninsular de Artillería. 
Autorizado por la Superioridad, para adquirir veinte 

potros con destino á las Baterías de Montaña, se anun
cia al público queda la compra abierta en el Cuartel 
de S. Diego, todos los dias no feriados, de 8 á 12 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE 
ALMONEDAS. 
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E l dia 16 del actual á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio de 
adquisición de 557.462 ejemplares impresos en 
378.394 1/2 pliegos de cuentas, relaciones y demás 
documentos de carácter general necesarios para el ser
vicio de las oficinas centrales y provinciales de Ha
cienda, que corren á cargo de la Intervención general 
del Estado, bajo el tipo en progresión descendente de 
4.171 pesos 86 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 82, de fecha 20 de Setiembre del año 
próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 1.° de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 2 



368 4 Marzo de 1889. Gaceta de Manila.—Núna, 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de l a m a ñ a n a , 
se subastará ante l a Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
l a subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Miguel Cammayo, enclavado en el sitio denominado 
Si l i , jurisdicción del pueblo de Cabagan, de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La bora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 25 de Febrero de i 889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Miguel Cammayo. 

1. ' La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo, en el sitio denominado Si l i , 
jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida de 54 
hectáreas, 93 áreas, y 57 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, con terrenos baldíos realengos; al Este, con 
los solicitados por Cornelio Manaligod; al Sur, con los 
denunciados por Gabriel Marayag y Antonio Guiquing, 
y al Oeste, los solicitados por So tero Rodríguez. _ 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 234 pesos 86 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Qaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del Lello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 17*74 que 
Dasta. A i mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que l a contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garan t ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n i n g ú n caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho'de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numera rá correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se nega rán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del _ pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 

no tener vicios de nu l idad , y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para l a Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas^ á fin de 
que sea notificado e l denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación a l denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Juntado Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu^ resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ô ho_ dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna, 

15. La solicitud haciendo uso de este. beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo_ hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de _ media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de l a diferencia que hubiere entre el primero j su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

4 9 . _ Presentada^ por _ ei_ adjujiicatario ̂ Ja^ carta^de 
otorgará l a correspondiente escritura de venía por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda pública de Isabela de Lu
zon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán Biempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización n i la Hacienda 
n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesioné 

Manila, 15 de Febrero de 1889.-El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es copia, 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego, 2 

es 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un te
rreno baldío realengo denunciado por D. Antonio Pagui-
r ígan, enclavado en el sitio denominado Gumiran, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 

con estricta sujeción al pliego de condiciones 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regu* ŝ-
la que marque el relój que existe en el Salón de actj,' 
blicos. 's) jeni 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública suba* o*5e 
un terreno baldío situado en la jurisdicción ¿ e 3 ¿5c 
uini provincia de la Isabela de Luzon, denuue^5' W 
D. Antonio Paguirigan. 

1.a La Hacienda enagena en pública subasta uutív 3^, 
baldío realengo en el sitio denominado Grumican r ÍDJI 

re;? 

dicción del pueblo de Tumauini. de cabida de \fM 
reas, 7 3 áreas, cuyos límites son: al Norte terreno!! gd6 
tado por Plácido Amistad y baldío realengo; al S le 
Sur, id . del Estado, y al Oeste, el denunciado potl ir. 
Plácido Amistad y baldíos realengos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el ^ 
progresión ascendente de 343 pesos y 39 cént. ' R ra 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de & ^ 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro? 
de Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se5 
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
ñalen los correspondientes anuncios dará principioei 3e 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observj ¿orr 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de jor 
minutos á los licitadores para la presentación \ racifl 
p l Í e ? 0 V • • A 

5. Las proposiciones serán por escrito, coa em 
sujeción al modelo inserto á continuación y se rei 
ta rán en papel del sello 10.° expresándose en nij 
y letra la cantidad que se ofrece para adquin ̂  
terreno. ^ 

6. a Será requisito indispensable para tomar nnft 1̂  
la licitación haber consignado en la Caja general 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la prorl 
expresada,-la cantidad de $ 1 7 1 6 que importa eU 
del valor del terreno que se subasta. Al mismotií fv 
que la proposición, pero fuera del sobre que lar ^ 
tenga, entregará cada licitador esta carta de pagí :oml 
servirá de garant ía para la licitación y de fianzsj ̂  
responder del cumplimiento del contrato, en cuŷ  111 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario pri 
nal hasta que se halle solvente de su compromiso, 
poco le será devuelta la carta de pago al denos .I1 
dor del terreno en n ingún caso, puesto que deWi la 
dar unida al expediente, Ínterin no trascurra ei*5 
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores preseutanii 
pliesros al Sr. Presidente de la Junta, exhibitil 
tente de capitación si pertenecen á l a raza cl ik». 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretan ' 
la citada Junta. 
_ 8.* Una vez presentados los pliegos no 

tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consigaiL 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados, 
recepción de los plieg*os, se procederá á la apeiq 
de los mismos por el órden de su numeración, 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará D 
todos ellos el actuario y se adjudicará prov 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecbfücj 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones 
se procederá en el acto y por espacio de diez núi 
á nueva licitación oral entre los autores de lasD$ 26 
y transcurrido dicho término, se considerará el J k i 
postor al licitador que haya mejorada más la OÍ lúe 
En el caso de que los licitadores de que trata e| iifii 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus propon 'a 
se adjudicará el servicio al autor del pliego ^ 
encuentre señalado con el número ordinal mas ' m 
Si resultase la misma igualdad é n t r e l a s pi'0p0f; !JQ 
presentadas en esta Capital y la provincia de P ^ 
de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto CÍ-
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital,^ 
y hora que se señale y anuncie con la debida?" < 
pación. E l licitador ó licitadores de la proviu^ m 
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas Fl? 
concurrir á este acto personalmente ó por ^ei 
apoderado, entendiéndose que si así no lo ve 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente 
la subasta, que firmarán los Vocales de la 
tal estado, unida al expediente de su raZon,a!3 
vará á lá Intendencia general de Hacienda pj(lj 
apruebe el acto de la subasta cuando deba s 
no tener vicios de nulidad, y designe cual a» 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia g"6, ^ 
devolverá el expediente al Centro de Rentasa 
que sea notificado el denunciador, de la ^ J . !A« 
por si le conviniere hacer uso del derecho o ^ 
ó sea el que se le adjudique el terreno por 

k 

n 
O: 

dad ofrecida. 
13. La notificación al denunciador se 

Administración de Rentas ó por la subalten* 
bela de Luzon según el punto que haya e i . ^ i 
terminado, á cuyo fin será obligación VTeG ? ^ 
nunciador el espresar en la proposición q .̂ ffi 
á la Junta de Almonedas, la residencia ^ ,9 w 
de persona de su confianza que resida en eS 
ó en la provincia espresada. , ¿ 

14. El plazo para hacer uso del derecno ̂  
establecido en la cláusula 12 será el de 0? ¿¡30 
pues de la notificación, siendo condición ^ g 
el haber presentado pliego el denunciador 

" i 
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celebradas ea esta Capital 

'tS0•l A r deberá p r e s c u i c i i & c u c u t r u u c IVJO 
í>ciafrefiere la cláusula anterior, y de ella 
A1ae v0V la Central ó Subalterna de Isabela 
j o ' ^ Í P presente en uno ü otro punto. 

« n s ^ n e l plazo le8"alse elevai,á el expediente 
^ ^ r r pi escrito del denunciador ejercitando 

• : n t e o si lo hubiere, íi la Intendencia 
^ Áe t adjudique en definitiva el terreno. 
^ ícatario del terreno que se subasta abo-
^ tpcon más los derechos de media annata 
imp0 :.;nn dentro del término de 30 dias con-I uJ(íüfirfa^uiente al en que se le notifique el 

¿; ^ juteiidencia adjudicando definitivamente 

rido el plazo de 30 dias, no presentara 3r- -'• 

Oí 

^ S J d o el depósito como multa y siendo • íí^able al pag'o de la diferencia que hubiere 
riuero y sucesivos remates, si so hubiese te-

¡palada por el adjudicatario la carta de pag-o 
»del terreno y derechos leg-ales, se le otor-

ern wirrespondíent) escritura de venta por el Ad-
J Central de Rentas y Propiedades ó por el 

LiondeH. P. de la expresada provincia, seg-un 
¡catario teng-a po r conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
,. Todos los iucidentes á que déu lug-ar los 
¿ formados para la subasta de los terrenos 
realengos, se resolverán grubernativamente, ín -

compradores no estén en plena y pacífica 
y por tanto, las reclamaciones que se en-

Jiresolverán siempre por la via gubernativa. 
' [a.. Las di l igencias necesarias para obtener la 

de los terrenos subastados, serán ig-ualmente 
ompetencia administrativa; como también el 
en el exámen de la resolución de las dudas 
|tes y condic ión de l a posesión dada. 
i Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
¡abidadel terreno subastado y del expediente 
que dicha fa l ta ó exceso iguala á la quinta 
la expresada en el a n u n c i o , s e r á nula la venta, 

. en caso cont rar io firme y subsistente y sin 
i mdemuizacionv n i l a Hacienda n i e l com-

101 

de 
¡roíi 
elj 

la 
Kagt 

prü; 
ÍO.l 
enm 
)eri 
ie; 
re:; 

32 

•etá 

sis 

-

-

, haciendo uso de este beneficio otor-
deberá presentarse dentro de los 

Será de cuenta del rematante el pag-o de 
derechos del expediente hasta la toma de pose-

, 19 de Febrero de* 1889.—El Administrador Cen
atas y Propiedades, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

residente de la Junta de Reales Almonedas. 
Isps: X,, vecino de que habita calle de 

apa quirir un terreno baldío realengo enclavado en 
}, le: .....de la jurisdicción de la provincia de 

" " ^ ^ con entera sujeción al pliego de 
visif es que se pone de manifiesto. 

ano por separado el documento que acredita 

I f í0.6̂  ,la CaJa de el 5 p § de que habla 
¡ ¡gji *n o. del referido pliego. 2 

M m% Marzo próximo á las diez de la mañana, 
«ra ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Si" :^,constitiiirá en el Salón de actos públi-

T» 1 amado antigua Aduana y ante la subal-
h , i r l a í"11^^ de la Gabela de Luzon. la venta 

a I n c ^ ^ por D.Juan 
ion dPi ^o6,1 siti0 denominado Sta Filomena, 

p i#ta .nip^116'310 de Hagan de dicha provincia, 
jeto icoüíiáuadon'11 I)Ueg"0 de condiciones <lue se 

^ m J * su^asta de qus se trata, se regirá 
blicos. que el rel6j existe en el Salón de 

de Febrero de 1889.--Miguel Torres. 

'•renoK63 para la venta en pública subasta 
aff̂ ÍQCia j¿ai0 situado en la jurisdicción de Ila-
ti. 111 Mavor lsabela de Luzon, denunciado por í'or. 

>&reenaig enagena en pública subasta un 
í?S(1icci m?!611 ê  S^i0 denominado Sta. F i -
lrfH24 ¿pndel Pueblo de llagan, de cabida de 

ne* • 'os terrenno y ?• centiáreas, cuyos límites son: 
Rengos- al ?,ol+lcitados por Cipriano Castillo y 

i Neo H[ia • hste) los mismos y los denuncia-
$ aa(ká Tnmn0'- . Sllr' los mismos, el estero Ru-

uauini; y al Oeste la expresada cal-

S S e m 1 ! ! ? acabo bajo el tipo en 
^ ^ t a ten6.?,6,250 P^os y 49 céntimos.^ 
S^staCar.^ i l u g : a r ante ^ Junta de Reales 
í k e Í u W en ' i y .la subalterna de la provincia 

i S ^ t ^ ^ d i a y hora que se anu11" 
;í? g e n t e s a^^.611 el sitio Y hora que señalen 
U K Ü 0 s e a d S í l o s ?ará Principio el acto de 

- V ^ i n t e S ? esPlicacion ú observación al-
^¿? ta , io re^pa : , dándose el plazo de diez m l -

1^ ^ ( M > s i c i o ¿ P p a r a l a Presentación de su pliego. 
•10iQSeno& serán por escrito, con entera su-

coütinuacion y se redactarán en 

papel del sello 10.°, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de g 12'52 que impor tad 5 p § del valor 
del terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascu
rra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó re
nuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la]cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitidores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. Se resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentidas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzon la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y 
hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó porniedio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo verifican, renun
cian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
e s t a d o , u n i d a a l e s p e d i e n t e d e axx r a a o n . oo ol©vn.r& 4 l a 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su
balterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central 6 Subalterna de 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si .lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en difinitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirm ¡cion, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a rá sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por eí adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Sub
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén Ingar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 

baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 11 de Febrero de 1889.—El Administrador Con
t ra ído Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto on la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

E l (iia28de Marzo próximo á las diez de la mañana, S-Í subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá, en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de !a Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Igna
cio Batarao, enclavado en el sitio denominado Cambalayan, j u 
risdicción del pueblo de Gabagan de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Miguel Torrea. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío, situado en la jurisdicción de Gabagan, pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Ignacio Batarao 
1.' L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Cambalayan, jurisdicción 
del pueblo de Gabagan, de cabida de 102 hectáreas, 84 áreas y 40 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos solicitados por 
Gosme Batarao; al Este, id. baldíos y los de Vicente Palogan; al 
Sur, divisoria entre Gabagan y Tumauini, y al Oeste, terreno de
nunciado por Pió Batarao. 

2 / L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 233 pesos y 80 céntimos. 

3. ' L» subasta tendrá lugar ante la Junta de Beales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, en el mismo dia y hora que se anunciarán en la CFaceta 
Ue M&ii i la -

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio ea el acto de la su
basta y no se admitirá espllcacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la presentación de su pliego. 

5. a JL.as proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
sello 10." espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

G.1 Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia espresa^a, 
la cantidad de pfs. 13'19 que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, perf 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador estacarta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no transcura el tér
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7." Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza cbina, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8-a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse baio 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su númeracion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. S i resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva, 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador 5 licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por medio de apo
derado, entendiéndose si así no lo verifican que renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta.1 E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá 1̂ 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificadoTal 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, 6 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. , • . 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Adminis
tración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela de Luzon, según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espesar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo 6 de persona 
de su confianza que resida en esta Capital <5 en la provincia 

expresada. ^ ^ hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula via será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición'indispensabíe el haber presentado pliego el de-r 
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nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. . ' . . _ . ¡ . . . . 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio- otorgado al 
ilenunciador deberá presentarse dentro de los ocho dlaa á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central 6 Subaiterüa de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. I •,, , , 

16 Trascurrido el plazo legal se elevara el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de , 
tanteo, sí lo hubiere, á ia Intendencia general para que adjudi-
nue eií definitiva el terreno. 
' 17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con-
tirmacion, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos^ re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic itación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Eentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . de Isabela de 
Luzon, seg-un el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen-
g-os se resolverán, gubernativamente, ínterin los compradores 
uo 'estén en plena y pacifica posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. . , ' ' ^ 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre l ímites y condición de la pose
sión dada. , , ;- . , , 

Tercera. S i se entáblese reclamación aobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguaia á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 11 de Febrero de 1889.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Luis Sagúes . E s copia, S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

Don N . N. . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acomoaño por separado el documento que acredita haber im-
upesto en la uaja el 5 p8 de que habla la condición 
6.a del referido pliego. 2 

mu. 

S i dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
«,e constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de [Batan-
gas, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del juego 
ue gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, con estricta su
jeción al pliego tíe condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reiój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila, 15 de Febrero de 1889.—Miguel Torres. 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fi l ip inas . 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simul
tánea, ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
l a Subalterna de Batangas, el arriendo del juego de gallos del 
pueblo de Tuy de dicha provicia, redactado con arreglo á las dis
posiciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

Juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente, de 1.151 pesos i'j cént. 

2 . d L a duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique ai contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr . Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pre
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central 6 en la Adminis-
traoion de Hacienda pública de la provincia de Batangas, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con-
iratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5 . a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
!0 por 10Ü del importe total del servicio, que debe prestarse en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y ocn 
los electos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que nu se le 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este ñn . 
8. a L a construcción de las galleras será de su cargo, y es 

tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, venti lación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
ia Iglesia ó Casa Tribuna!, pero de ninguH modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis céñ-
timos y dos octavos en la segunda. 

U . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua-
•ro octavos de peso fuerte. 

2. « 
cruz. 

3. ° 
4. » 
5 . ° 
6 . ° 
7. ° 

12. Podrá abrir las gaDeres y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

í t Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de S S . MM. AA. 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.° de la 
conoicion anterior, se le permitirá cel brar los'tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cua
renta y cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositarla de Hacienda de la provincia. 

T a n luego las Administraciones depositarías de Luzon reci
ban la instancia del contratista, reclamarán inmediatamente 
de los R R . C C . Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas 
y exactas que justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favoraolo 6 
negativo al expresado Centro de Rentas y Prjpiedades el in 
cidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao 
aue no tienen levantada gallera en el pueblo donde se cele
bra la íesíividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de 
anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Admi
nistración provincial respectiva 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Min
danao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo 
formarán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
c luyó la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S - MM. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ue una cruz. 

16. Fuera de los días que se determina eu el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n ingún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

.17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los artículos 13, 14 y 15. 

18- Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan.- , „ , , ^ r , 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el serv.cio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S i muriese sin heredero?, Ia Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza a la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicionas 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 2 0 , se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del .primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
2:1. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Batangas, la cantidad de 57 
pesos 57 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la du"ac.;on, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. ^.a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contraía. 

2 6 . Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 1 0 . ° , firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo !.• 
que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por ia via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. E n el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píoposicio-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitir, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 

f eneral. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
emora á los interesados. 

32, Esta subasta! no será aprobada por la Intb 
hasta que se reciba el expediente de la que deba 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, v 1 ^ 
se unirá el acta levantada, firmada por todos i •5| 
compusieren la Junta. l0s (¡1 

S i por cualquier motivo intentase el contrati 
del contrato, no le relevará esta circunstancia d 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescir^5! 
el interés del servicio, quedan advertidos los f11! 
contratista de que aquella se acordará con las i 
á qne hubiere lugar conforme á las leyes. ' 

E l contratista está obligado, después que ge iB 
por la Intendencia general la escritura de fian 
para el cumplimiento del contrato, á presentar ^ 
l a Administración Central de Propiedades un olí íi 
sello tercero y tres sellos de derechos de firm^H 
un peso cada uno, para la extensión del título an^^i 

No se admitirá pliego alguno sin que el * 
Hacienda anote en el mismo la ipresentacion I ' ̂  
acredita la personalidad de los licitadores si ^ ' 
Extranjeros y la patente de Capitación, si f n ^ 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del 
glamento de cédulas personales de 30 de Junin 1' 
creto de la Intendencia general de Hacienda df. ¡Í E 
siguiente. 8 d 

Manila, t 4 de Febrero de 1888.—El AdminUf 
Luis Sagúes . Ulí,tra( 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta" de Reales A « J 
. vecino de . . ofrece tomar á su cargo porté Don 

anos el a?riendo del juego de gallos de la QiWn,!,-: 
pueblo de Tuy, por la cantidad de pesos 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto'fípd» 

Acompaña por separado el documento que ap-p?15 
puesto ea la Caja de Depósitos la cantidad de' 1 
céntimos, importe dei cinco por ciento que exn"^''' 
del referido pliego. 

Manila de 
E s copia, M. Torres. de 188 

flKI 
Don El ias Martínez Nubla, Juez de primera W,r v 

sion del Juzgado del distrito de Tondo, que " ñ ~£ 
ejercicio de sus funciones, yo el presente físcrih'inT 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la nror! 

Tomasa tigueroa, mestiza Española, casada de 3), 
de oficio costurera, natural de Vigan, llocos Sur v 
padronada ea el arrabal de Quiapo, para en'? 
3 0 días, contados desde la publicación de este P ¡ 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
testar los cargos que contra ella resultan en la 
2383 que se sigue contra Ja misma por estafa OIIP 
así, le oiré y administraré justicia, y en caso coalrari 
y fallaré la causa en su ausencia y rebeldía narán¿ 
juicios lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo y escribanía de mi cargo á i o 
1889.—Elias Martínez Nubla.—Por mandado de su ÍS 
Reyes. 

iQel 

Don Pedro de Iruegas y Tobar, Juez de priíiera 
distrito de Binondo, que de estar en el pleno eje 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce 
Marta Manocum, natural de San Fernando provincii 
vecino de Binondo, provincia do Manila, de 2G aña 
de profesión criad?, de estatura regular, nariz m 
tlondíi, pelo, cejas y oios negros, con -víarias cicatricn 
en la cara y palta un diente de arriba y con luuarcito 
otro en la nariz, para que en el término de 30 dias> 
la publicación de este edicto, se presente en el Juzgad 
cel pública de la provincia por haDerlo así, acordado0et' lera 
mero 6195 que instruyo por el delito de hurto, apere 
hacerlo así, les oiré y anministraré justicia y en cas 
sentenciaré la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Bifii 
Febrero de 1889.—Pedro de Iruegas —Por mandado desi 
gono Abas, 

el 
| ro i 

M 
Re Cí; 

Jan 

mar, 

Ma 

Don Gláudio T. Tirona, Juez de Paz del pueblo de Cat 
del partido judicial de la provincia de Cavité,! 
en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros' =i 
acompañados damos fé. 

Por el presente, hago sabor: que en el juicio «¡i , 
vido á instancia de D. Valeriano Matro, contra Cria ¡n|e 
sobre granos de palay, he dictado en esta fecha seí ̂  
parte dispositiva es la que copio: 

«Visto los demás méritos de autos-, fallo: que debí 
condeno á Crisanto Sarina á que deje libre á disp 
bacea D. Valeriano Matro, para hacer la aplicacioai 
ponda, los granos de pi lay cosechados en la semeí 

por esta su sentencia que o c na. a 0.»™*.^,-; 
mandado, en los estrados del Juzgado y por edicMM 
rán en la puerta del mismo é insertará en la «Ĝ « 
Manila», según dispone el art. 7 5 2 de la ley & ñ 
civil, así la pronunció, mandó y firmó el Sr. Juex & 
damoG fé.—Ciáudio T, Tirona —Estanislao G. Beyei 
Samuy. 

Y eu ausencia y rebeldía de Crisanto Sari ñas, se 
senté que firmo en Cavite el Viejo á 25 de F e ^ 
Claudio T. Tirona.=P. S., Estanislao G. Reyes.-f'5 
Samuy. 

ase 

INI 

am 
Al 

Don Celestino Dimayuga, Juez de Paz, y sustitó» 
instancia de esta provincia, por sustitución reM 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 1° 
Escribano doy jé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 1°̂ .?.',* 

sentes Gabriel Sta. María, natural y vecino del ai?l 
jornalero, de 4G años de edad, y P.oquinto Raaw=,' 
natural y vecino del distrito de Morón, labrador, 
elad, para que por el término de 30 dias, com-

la 
¡da 

(ios, 
89.: 

HUÍ 

E. 
h 

n 

Ma, inserción def presente en la «Gaceta oficial de 
sen ten á este Juzgado ó en la cárje; pública de fs e!ljj¿ 
contestar á los cargos que contra ellos resul!*1 
núm. 5365 que contra los mismos se sigue en. f -: 
lesión, apercibidos que de hacerlo así, les oirej 
justicia y en caso contrario, les pararán los PeiJ 
derecho hubiere lugar. iñmi 

Dado en b'anla Cruz de la Laguna á «5 de ¿j ^ 
Celestino Dimayuga.—Por mandado su Sría., f' 

Don Maximiano Brabo y Pérez, Juez d3 primer¿., ce3 
piedad de esti provincia de Tarlac, aclMVj. 
de que yo el infrascrito Escribano dá ^ ' ^ ¿ e s ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo a n'r. 

D. Paulo Andasan y Lucio Santiago, vecinos a6' r y 
de la de Nueva Ec i ja , para que por el ^^pnte' a 
tados desde la inserción de este edicto. Pre3ntra 
gado á declarar en la causa núm. '.484; ^ ^ ¡ ü ^ 
otros, sobre homicidio con allanamiento de UN' I 
miento de estrados caso contrario. — h r M ^ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de 
ximino Bravo, Arturo Dáncel. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—Mi-GAlM3^' 
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